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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE FEBRERO DE  2009.


Siendo las trece horas y treinta y cinco minutos del día veintisiete de Febrero de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a "Construcciones Trigomez, S.L.", para construcción de edificio de 8 viviendas, 1 oficina  y garajes, en Calle San Lázaro, nº 84, 86 y 88.
B).- PRIMERO.- Otorgar licencia municipal de obra a "Valero y García, C.B.", para construcción de 3 viviendas, en Calle San Lázaro "A", nº 21 y 23. 

SEGUNDO.- Aprobar la valoración del incremente de edificabilidad correspondiente a la obra de referencia, es decir del 10% de 80,5 m2, por importe de 856,92 euros.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Pedro Ruiz García, para demolición y desescombro de edificio de viviendas y locales comerciales, en Calle Colón, nº 32, esquina con Calle San Agustín.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. María Pilar Cañas Molina, para demolición y desescombro de vivienda-almacén, en Calle San Lázaro, nº 108.
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Morve, S.L.”, para instalar una actividad de “Ampliación de taller de reparación de vehículos”, en Calle Belmonte, nº 6, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión de Calificación Municipal para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Fengling Ye, para instalar una actividad de “Comercio menor de alimentos y bebidas”, en Calle Fray Luis de León, nº 10, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión de Calificación Municipal para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
1.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Comunidad de Propietarios Calle Clavel nº 2", para rehabilitación de fachadas y cubierta de edificio con instalación de andamiaje, según orden de ejecución 54/2007, en Calle Clavel, nº 2.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación de la realización del Proyecto de “Apoyo a familias monoparentales con menores a su cargo”, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación Sociocultural Utopía”, en la cantidad de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (76.882,24 €) anuales, (I.V.A. excluido).

B).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación de la realización del Proyecto de “Aula de familia”, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación Sociocultural Utopía”, en la cantidad de VEINTITRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (23.741,38 €) anuales, (I.V.A. excluido).

C).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación de la realización del Proyecto de “Prevención en infancia y juventud –ÁMBAR-”, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación Sociocultural Utopía”, en la cantidad de CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TRECE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (47.413,79 €) anuales, (I.V.A. excluido).

D).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación de la realización del Proyecto de “Voluntariado”, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación Sociocultural Ocio, Cultura y Desarrollo Local Ocudel”, en la cantidad de VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (27.348,28 €) anuales, (I.V.A. excluido).

 

E).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación de la realización del Proyecto de “Integración social del discapacitado a través del deporte”, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación Sociocultural Asidis”, en la cantidad de SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (62.477,59 €) anuales, (I.V.A. excluido).

F).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca, a favor de “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, en la cantidad de UN MILLÓN TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.032.758,62 €), al que corresponde por I.V.A. (16 %) la cantidad de 165.241,38 €, totalizándose la adjudicación en 1.198.000 €, con compromiso de contratar a 9 personas.

G).- Adjudicar provisionalmente la licitación convocada para las obras de “Mejora del viario del Barrio de Tiradores Altos B y C en Cuenca”,  a favor de “U.T.E. Armecon, S.L. – Talent Ingeniería, instalaciones y Servicios, S.L.”, en la cantidad de SETECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECISÉIS EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (731.516,71 €), al que corresponde por I.V.A. (16 %) la cantidad de 117.042,67 €, totalizándose la adjudicación en 848.559,38 €, con una media de personal en obra, de plantilla, de 14 personas y 7 contratadas en situación de desempleo.

H).- Adjudicar definitivamente la licitación convocada para la contratación de la realización del “Plan de Integración Social” y del Proyecto de “Adquisición de habilidades sociales básicas para personas en situación de exclusión social”, enmarcados en el II Plan Local de Integración Social de Castilla-La Mancha, del Área de Intervención Social, a favor de la “Asociación para la Intervención Comunitaria Ainco”, en la cantidad de CIEN MIL SIETE EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (100.007,76 €) anuales, (I.V.A. excluido). 

3º.- ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Nombrar a los siguientes miembros de la Comisión Local de Selección para la Acción Local y Autonómica para el Empleo en Castilla-La Mancha para el 2009.

PRESIDENTE:

Amparo de las Heras Osma.

Suplente: Julián Carretero Martínez.

VOCALES:

1º Lourdes Ruiz Casamayor.

Suplente: Ana Mª Ortega Algarra.

A propuesta de UGT:

2º Susana Rodríguez Bonilla.

Suplente: Miguel Blanco Heredia.

A propuesta de CC.OO

3º Alfonso Andrés Montejano.

Suplente: Rosa Mª del Arco Martínez.

SECRETARIO (Con voz y voto):

José Luis Regacho Duque.

Suplente: Francisco Javier Martínez Martínez.

B).- Aprobar las Bases para la contratación de 77 trabajadores, dentro de la Acción Local y Autonómica para el Empleo en Castilla-La Mancha.
C).- Aprobar las Bases para la contratación de 92 trabajadores no cualificados, dentro de la Acción Local y Autonómica para el Empleo en Castilla-La Mancha. 
4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la concesión de subvención del proyecto de Cooperación Internacional para el Desarrollo, modalidad de “Acción Humanitaria”, año 2007, con destino a Perú, título del Proyecto “Ayuda humanitaria para arraigar población desplazada y damnificada por el terremoto de 2007 en el sur de Perú”, a la Entidad responsable “Cruz Roja Española”, por la cantidad de 12.000 € y año de la convocatoria de la subvención 2007.
B).- Aprobar la concesión de subvención del proyecto de Cooperación Internacional para el Desarrollo, título del Proyecto “Emergencia huracanes”, a la Entidad responsable “Cité Soleil”, por la cantidad de 6.000 € y año de la convocatoria de la subvención 2008.
C).- Adoptar acuerdo sobre la notificación de la adjudicación definitiva del contrato a los candidatos y licitadores de los proyectos ejecutados por el Área de Intervención Social en los términos de la propuesta del Concejal de Familia, Mujer y Servicios citada..


Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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